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Guayaquil, 15 de Julio del 2009 N2 Ñ 

Señor, 

JULÍO ISATIAS CRUZ OCHOA 

O XL» 16015 /.0% 
De miis consideraciones: 

De conformidad a las resoluciones tomadas en la sesión de junta general universal de 
acciohistas de la compañía MAXIMELY S.A. “en liquidación”, el día catorce de 
Abril del dos mil nueve, tengo a bien comunicarle que se lo ha designado para 
de LÍQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía mencionada. 

    

    

En su calidad de Liquidador Principal usted ejercerá la representación legal, jt 
extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación, confiriéndole t 
pode: 

La compañía MAXIMELY S.A. “en liquidación”, se constituyó mediante 
públita otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marc 
Casquete, el día once de Noviembre del dos mil cinco, inscrita en el Registro M 

ismo Cantón el día ocho de Diciembre del dos mil cinco. La ce 
“en liquidación”, se disolvió voluntaria y anticipad 

  

es y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.592 
FECHA DE REPERTORIO: 22/ju1/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:24 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidos de Julio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
MAXIMEL Y S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de JULIO ISATAS 
CRUZ OCHOA, a foja 71.096, Registro Mercantil número 13.764. 

ORDEN: 32592 
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P REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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